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NOMBRAMIENTO 

Quit, 20 de julio del 2017 — 
Señorita 

LOPEZ JACOME KAROL MICHELLE — . 
Nx IS 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la Junta General de Accienistas—Extraordinaria de la 

Compañía “LOPREZ-D8SCET” CONSTRUCTORA ELECTRICA “RAL” S.A., celebrada el día 

20 de julio del 2017, tuvo el acierto de elegir a'usted como PRESIDENTE de la misma. 

Por un lapso de DOS años. Entre varias de sus atribuciones consta que en caso de 

ausencia del Gerente General lo reemplazará temporalmente el PRESIDENTE. Los 

deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en la escritura 

pública de la constitución de la Compañía “LOPEZ D8CET” CONSTRUCTORA 

ELECTRICA “RAL” S.A., celebrada el 03 de marzo del 2017, “ante el Notario Doctora 

María del Pilar Flores Flores, en la Notaria Décima Segunda del Cantón Quito, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 16 de marzo del 2017. , 

De usted, muy atentamente, 

  

Presidente Ad hoc 

ACEPTO: El nombramiento de PRESIDENTE, de la compañía "LOPEZ DéCET” 

CONSTRUCTORA ELECTRICA “RAL” S.A., Quito, 20 de julio del 2017. 
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LOPEZ JACOME KAROL MICHELLE 

C.C 1752837946 
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  TRÁMITE NÚMERO: 48739 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37435 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12015 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
      
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "LOPEZ D8.CET" CONSTRUCTORA ELECTRICA "RAL" S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | LOPEZ JACOME KAROL MICHELLE 

IDENTIFICACIÓN: 1752837946 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 1120 DEL 16/03/2017.- NOT. 12 DEL 03/03/2017 AV, 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

FECH EMISIÓN: QUITO/Á 8 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 20 
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